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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 

En firme como se encuentra la liquidación del crédito radicada el 5 de marzo del 2020 

por el apoderado de los ejecutantes, la que se fijó en lista el día 11 de marzo, sin que 

se adviertan errores en la misma, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARÍA ANDREA ARANGO ECHEVERRI 
JUEZA 

 


